
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120120033200  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4257d679d5e08a32e47b854b43c013e72a1ac4ccd99631912591dba76b11177

Documento generado en 21/03/2024 12:57:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120120056500  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4057fc4e281ed9604b26ebde9bbe61d8b44bee52a366c7b3856bab703cd9b9b

Documento generado en 21/03/2024 12:57:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120120056700  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3848aee2f98e160eff97c69badb9760218146f911c3d6adb8ad59f5d031ee30
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120120056900  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que otorgue poder, comoquiera que el 
presente asunto se trata de un ejecutivo de menor cuantía1 razón por la cual debe 
acreditar el derecho de postulación (art. 73 y 74 del C.G.P.) 
 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c804f6358baf78e74395e70b5344975b0af3102927ad620f9d8c920c2c4b25ff
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120120057100  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que otorgue poder, comoquiera que el 
presente asunto se trata de un ejecutivo de menor cuantía1 razón por la cual debe 
acreditar el derecho de postulación (art. 73 y 74 del C.G.P.) 
 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90a4aaaa0f818ec22ecede3c18c92d586841742c26054baab728350437abd9bb
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120120058300  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebd7818eaef91a1ee03816323d73cf5cbd2186b87957e009678484d17a0a2340
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120120076000  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que otorgue poder, comoquiera que el 
presente asunto se trata de un ejecutivo de menor cuantía1 razón por la cual debe 
acreditar el derecho de postulación (art. 73 y 74 del C.G.P.) 
 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120130030700  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b62074a0855b3a2b8813b2f261e21c10dd0405defec64bb5988bff1d4c50dbd

Documento generado en 21/03/2024 03:28:54 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120140015800  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e5fa08c539320002d7ae6445eb4f8cdb56ff5ef39ddd3ed7e7a1d22fba1bae5

Documento generado en 21/03/2024 03:28:57 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120150046600  
EJECUTIVO  

 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1.  Negar la solicitud elevada por la parte actora de oficiar a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, comoquiera que no se 
acredito la consecución de la información pretendida de forma directa (núm. 10 art. 78 
C.G.P.).  
 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120160030200  
EJECUTIVO  

 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1.  Poner en conocimiento de la parte actora por el término de tres (03) días la 
solicitud de terminación elevada por la parte pasiva, acompañada del contrato de 
transacción suscrito por las partes, de conformidad con el art. 312 del C.G.P. 
 
Vencido el término ingresen las presentes diligencias.  
 
2. Previo resolver sobre la liquidación de crédito aportada por la actora, se le requiere 
a la misma para que se pronuncie sobre la terminación por transacción elevada por la 
demandada.  
 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120160078400  
EJECUTIVO  

 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1.  Obre en autos comunicación proveniente de Talentum Temporal Sociedad por 
acciones simplificada, mediante la cual informó que la ejecutada no labora para esa 
empresa. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfe263447e2284cb1b3c6e18e8c6749587b8f31dbef83d6a53f6144ea186787e

Documento generado en 21/03/2024 03:29:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120160078400  
EJECUTIVO  

 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Poner en conocimiento el informe de títulos obrante en el expediente.  
 
2.  Por secretaría entregar los títulos existentes hasta concurrencia de las costas y la 
última liquidación de crédito aprobada (art. 447 C.G.P.). 
 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9767634d4617889341a1faf7eec49b9470c6858c32def2acda12bbcffbc335c
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120160081100  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que otorgue poder, comoquiera que el 
presente asunto se trata de un ejecutivo de menor cuantía1 razón por la cual debe 
acreditar el derecho de postulación (art. 73 y 74 del C.G.P.) 
 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

 
1 Pág. 2 Pdf 001P02 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120170057700  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120170066900  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1. Previo a resolver sobre la cesión de crédito allegada, se requiere a la parte para 
que se sirva aportar la prueba documental de constitución y administración del patrimonio 
autónomo cesionario – Patrimonio Autónomo Cartera Bancamía II-QNT/El Cerezo (art. 
54, 85 CGP; art. 1226 y 1228 CCo.). 
 
Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias para resolver. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4603997c7e42f6d0b02bc4fdfdf6cdf6605296b87e68a81cbffdcc23f097459
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Ref: 25269400300120180045500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

En atención al memorial que antecede y el informe secretarial, en virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. SEÑALAR como fecha para la subasta virtual, la hora de las 10:00 a.m. 

del martes 07 de mayo de 2024, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 

identificado con folio inmobiliario No. 156-136241, el cual se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $156.960.000.00 M/cte. 

 
2. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien 

inmueble, previa consignación del 40% del mismo, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 451 del Código General del Proceso; por secretaría líbrese el 

aviso de remate que deberá contener los requisitos de que trata el artículo 450 del 

Estatuto Procesal. 

 
3. La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual se realizará en 

un periódico de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo, El Espectador y/o la 

Republica), un día domingo, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señala en el numeral primero del presente auto. 

 
Parágrafo 1º. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación, ordenada en el 

presente numeral, deberá remitirse, de manera legible, en formato PDF al correo 

institucional rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la que deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó dicha publicación. 

 
Parágrafo 2º En la publicación se deberá indicar expresamente que la audiencia 

se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 
4. ORDENAR a secretaría librar comunicación a la Secretaria de Hacienda 

de Facatativá para que informe si el inmueble objeto de remate presenta deudas y de 

ser así indique el monto de las mismas, dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la recepción del respectivo oficio; así mismo, se le hace saber al posible 

rematante que dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación deberá indicar los 

montos de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 

reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a lo 

que considere el Despacho. 

 
PARÁGRAFO 1º: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio 

deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. 

 
5. La diligencia deberá realizarse en la forma y términos del artículo 452 del 

Código General del Proceso, por lo que los postores y las partes deberán sujetarse a las 

formas allí establecidas. 

 
PARÁGRAFO 1º: El proceso estará digitalizado en el micrositio del Juzgado, en 

la página web de la Rama Judicial, en la opción remates, con el fin que pueda ser 

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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consultado por cualquier persona, en cualquier momento, por lo que no le será dable 

al interesado alegar que no pudo revisar el expediente. 

 
6. La diligencia de remate aquí fijada, se realizará a través de la aplicación 

Microsoft Teams y el link estará fijado en el micrositio del Juzgado en la opción de 

remates. 

 
7. El siguiente será el procedimiento formal a fin de materializar la diligencia 

de remate por medios digitales y que es de obligatoria observancia por todos los 

interesados en participar en la subasta pública, a saber: 

 
7.1. Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente 

y que dicha contraseña sólo se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad. iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos de los 

previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios 

de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 

452 del Código General del Proceso. 

 
La   oferta   deberá   remitirse   única   y   exclusivamente,   al    correo electrónico 

rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 

452 del Código General del Proceso, y se reitera que dicho documento debe ser en 

formato digital, con clave asignada por el oferente, so pena de no tener en cuenta la 

oferta. 

 
7.2. Se advierte a los interesados en adquirir el bien causa de la litis mediante 

subasta pública, que adicional a remitir la postura al correo electrónico ya indicado, 

deberán estar presentes en la audiencia virtual, en la fecha y hora señaladas, a efectos 

de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta y exhiban 

su documento de identidad en original, puesto que en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o 

no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

 
7.3. Se les recuerda a las partes, sus apoderados y los postores, que la 

plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación 

Microsoft Teams, por lo que antes de dar inicio a la apertura de la subasta deberá estar 

instalado dicho programa en el dispositivo correspondiente, que vaya a ser usado por 

estos. 

 
7.4. Finalmente se advierte a las partes, interesados y postores que deberán 

observar las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 17 de noviembre 

de 2021, emanada de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
8. Por secretaría córrase traslado de la actualización de la liquidación de 

crédito conforme lo ordenado en auto del 25 de enero de 2024, a fin de resolver 
sobre de fondo. 

 
9. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13c207b793b43bf29bc204904a3816e5ca6c1e8df8198e67aed2d492fadae384

Documento generado en 21/03/2024 12:57:13 PM
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120180054700  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Reconocer personería a Paula Andrea Zambrano Susatama, en los términos y 
para los efectos del poder conferido por la parte actora.  
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 149a83f9494dcf8455cc367246d90afc49931f37b39e22389a5bd975466f36ed
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am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120180073000  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Agregar al expediente comunicación proveniente del Juzgado 31 de Familia de 
Bogotá, mediante la cual indicó que en su despacho curso petición de herencia, 
ordenando rehacer el trabajo de petición. 
 
2. Por secretaría de manera inmediata ofíciese l Juzgado 1 Promiscuo de Familia 
con el fin de que en el término de diez (10) días informe el trámite de la sucesión 2016-
0273, el estado de la misma y si requiere el levantamiento de la cautela que se adelanta 
en este proceso. 
 
3. Requerir por última vez a la tercera interesada para que en el término de la 
distancia allegue la sentencia emitida por el Juzgado 31 de Familia de Bogotá. 
 
4. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120180084500  
EJECUTIVO  

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Por secretaría desglosar el documento 018 del expediente comoquiera que no 
corresponden al trámite de la referencia; anexar al proceso correspondientes y dejar las 
constancias del caso. 
 
2. Aceptar la renuncia al poder presentada por Carolina Solano Medina, comoquiera 

que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 
3. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120180090700  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
En atención al memorial que antecede y el informe secretarial, en virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE:  
 
1.  SEÑALAR como fecha para la subasta virtual, la hora de las 11:00 a.m., del 
miércoles 08 de mayo de 2024, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 
inmueble identificado con folio inmobiliario No. 156-85019., el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $348.144.000.00 M/cte. 
 
2.  Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble, 
previa consignación del 40% del mismo, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 451 del Código General del Proceso; por secretaría líbrese el aviso de remate 
que deberá contener los requisitos de que trata el artículo 450 del Estatuto Procesal.  
 
3.  La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual se realizará en un 
periódico de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo, El Espectador y/o la 
Republica), un día domingo, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 
señala en el numeral primero del presente auto.  
 
Parágrafo 1º. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación, ordenada en el presente 
numeral, deberá remitirse, de manera legible, en formato PDF al correo institucional 
rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la que deberá observarse claramente 
la fecha en que se realizó dicha publicación.  
 
Parágrafo 2º En la publicación se deberá indicar expresamente que la audiencia se 
efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho. Lo anterior, a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad.  
 
4.  ORDENAR a secretaría librar comunicación a la Secretaria de Hacienda de 
Facatativá para que informe si el inmueble objeto de remate presenta deudas y de ser 
así indique el monto de las mismas, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la recepción del respectivo oficio; así mismo, se le hace saber al posible rematante 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos 
de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la reserva de 
que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a lo que 
considere el Despacho. Por secretaría, librar oficio.  
 
Así mismo, se le hace saber al posible rematante que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos de los que puede solicitar su 
devolución, a fin de determinar la cuantía de la reserva de que trata el numeral 7° del 
artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a lo que considere el Despacho.  
 
PARÁGRAFO 1º: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá 
retirarlo y proceder a su respectivo trámite.  
 
5.  La diligencia deberá realizarse en la forma y términos del artículo 452 del Código 
General del Proceso, por lo que los postores y las partes deberán sujetarse a las formas 
allí establecidas.  
 
Parágrafo: El proceso estará digitalizado en el micrositio del Juzgado, en la página web 
de la Rama Judicial, en la opción remates, con el fin que pueda ser consultado por 
cualquier persona, en cualquier momento, por lo que no le será dable al interesado alegar 
que no pudo revisar el expediente. 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 6.  La diligencia de remate aquí fijada, se realizará a través de la aplicación Microsoft 
Teams y el link estará fijado en el micrositio del Juzgado en la opción de remates.  
 
7.  El siguiente será el procedimiento formal a fin de materializar la diligencia de 
remate por medios digitales y que es de obligatoria observancia por todos los interesados 
en participar en la subasta pública, a saber:  
 
7.1.  Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital debidamente 
suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que dicha 
contraseña sólo se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique 
el juez. ii. Copia del documento de identidad. iii. Copia del comprobante de depósito para 
hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 
y SS ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 
autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 
Proceso.  
 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 
452 del Código General del Proceso, y se reitera que dicho documento debe ser en 
formato digital, con clave asignada por el oferente, so pena de no tener en cuenta la 
oferta.  
 
7.2.  Se advierte a los interesados en adquirir el bien causa de la litis mediante subasta 
pública, que adicional a remitir la postura al correo electrónico ya indicado, deberán estar 
presentes en la audiencia virtual, en la fecha y hora señaladas, a efectos de que 
suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta y exhiban su 
documento de identidad en original, puesto que en el evento en que el postor no se 
encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o 
no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.  
 
7.3.  Se les recuerda a las partes, sus apoderados y los postores, que la plataforma por 
medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación Microsoft 
Teams, por lo que antes de dar inicio a la apertura de la subasta deberá estar instalado 
dicho programa en el dispositivo correspondiente, que vaya a ser usado por estos.  
 
7.4.  Finalmente se advierte a las partes, interesados y postores que deberán observar 
las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, 
emanada de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
8.  Advertir a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190010100  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

1. Secretaría proceda con la entrega de los títulos existentes a favor de la 
demandante, conforme lo indicado en auto del 6 de diciembre de 2023. 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190010100  
EJECUTIVO 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Declarar sin valor ni efecto auto del 14 de noviembre de 2023, comoquiera que 
los autos contrarios a derecho no atan al juez ni a las partes, ello atendiendo a que 
DANIEL ALEJANDRO MONTEALEGRE, no es ejecutado dentro del presente asunto 
conforme mandamiento de pago dictado el 28 de febrero de 2019. 
 
2. En su lugar, el Despacho se abstiene de emitir pronunciamiento de la petición de 
modificación de cautela elevada por el apoderado judicial de la demandante, por no 
corresponder al presente asunto.  
 
Por secretaría desglosar el documento 013 del expediente comoquiera que no 
corresponden a las partes del trámite de la referencia; anexar al proceso 
correspondientes y dejar las constancias del caso. 
 
3.  Obre en autos respuesta del pagador, Carbones del Cerrejon mediante la cual 
informó la imposibilidad de acatar la medida de embargo. 
 
4.  Negar la solicitud de cautela elevada por el apoderado actor, por cuanto la misma 
fue decretada en auto del 17 de marzo de 2022, y de la misma obra respuesta del 
pagador, conforme lo señalado el numeral anterior. 
 
5. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190032500  
EJECUTIVO 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Secretaría proceda con la entrega de títulos, de conformidad con lo ordenado en 
auto del 13 de octubre de 2023.  
 
2. Negar la solicitud de terminación elevada por la demanda Rita Tovar García, por 
no cumplir las previsiones del artículo 461 del C.G.P. 
 
3. Téngase en cuenta manifestación elevada por la apoderada actora mediante la 
cual aclaró la solicitud de levantamiento de cautela, indicando obedeció a un error y 
desistiendo de la misma, e indicó no coadyuvar la terminación del proceso. 
 
4. Requerir a la parte actora, para que allegue certificación bancaria actualizada, con 
el fin de proceder a efectuar la entrega de dinero mediante abono en cuenta, nótese que 
la certificación allegada data del 14 agosto de 2023.  
 
5. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190093700  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1.  Incorporar al expediente el Despacho Comisorio debidamente diligenciado por la 
Inspección 3 Municipal de Policía de Facatativá.  
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (25) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Ref: 25269400300120210052900  
EJECUTIVO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
1. No tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas, comoquiera que (i) se 

indició de forma errada la dirección física y abonado telefónico del despacho, (ii) no 
se tiene certeza probatoria de haberse enviado el mandamiento de pago, el escrito 
de demanda y subsanación con sus anexos como parte del traslado, tal como exigen 
los artículos 91 y 164 C.G.P. y art. 8 Ley 2213 de 2022.  
 

2. Requiérase a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, proceda 
con la notificación del mandamiento de pago al ejecutado Carlos Augusto Frade 
Rojas atendiendo las previsiones del artículo 8 Ley 2213 de 2022, so pena de 
decretar la terminación del trámite por desistimiento tácito art. 317.1 Ibídem.  
 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente.  
 

 
3. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Ref: 25269400300120210054500  
GARANTÍA MOBILIAIRIA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
1. Para todos los efectos procesales téngase en cuenta las direcciones electrónicas 

de la apoderada judicial de la acreedora, informadas en el escrito que antecede. 
 

2. Requiérase a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, proceda 
acreditar el trámite dado al oficio N° 1378 del 28 de enero de 2021 dirigido a la 
Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de Investigación Criminal 
e Interpol Seccional Cundinamarca; so pena de decretar la terminación del trámite 
por desistimiento tácito art. 317.1 Ibídem.  
 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente.  
 

 
3. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120210072500  
RESTITUCIÓN 

 
Vistas las documentales que anteceden, el Juzgado, DISPONE:  
 
1 Obre en autos para todos los efectos procesales los comprobantes de pago 
allegado por el apoderado de la pasiva, correspondiente al canon de arrendamiento del 
inmueble objeto de litigio. 
 
2 Requerir a la parte demandada para que en el término perentorio e improrrogable 
de treinta (30) días allegue la constancia de los oficios N°s 1364 y 1366 del 13 de mayo 
de 2023 con destino al Ministerio de Transporte, y a la Unidad Administrativa Especial 
Aeronáutica Civil, so pena de desistir de tales pruebas. 
 
3. En caso de que la parte actora acredite el cumplimiento del numeral que antecede, 
sin necesidad de nuevo auto secretaría proceda de manera inmediata a requerir 
nuevamente al Ministerio de Transporte, y a la Unidad Administrativa Especial 
Aeronáutica Civil para que en el término perentorio e improrrogable de diez (10) días 
alleguen pronunciamiento en los términos requeridos en auto del 1 de septiembre de 
2022 comunicado mediante oficios 2811, 2813 y 2815 del 16 de septiembre de 2022 
reiterados en comunicaciones del 13 de mayo de 2023, adviértaseles a las requeridas 
que su omisión o desacato la hará acreedora a las sanciones previstas en el numeral 3 
del artículo 44 del Código General del Proceso.  
 
Advertir a la parte interesada que deberá proceder con el retiro y trámite del oficio 
allegando las constancias de radicación respectivas. 
 
 
3. Requerir a MIGRACIÓN COLOMBIA y MINISTERIO DE TRANSPORTE para que 
perentorio e improrrogable de diez (10) días alleguen pronunciamiento en los términos 
certifique: (i) la época en que principió en Colombia la aplicación de la vacuna contra el 
coronavirus Covid-19, junto con el grupo poblacional primigenio beneficiario de dicha 
vacunación; (ii) las épocas sucesivas en que los grupos poblacionales restantes fueron 
beneficiarios dela aplicación de la vacuna contra el coronavirus Covid-19; (iii) El ámbito 
temporal de vigencia y duración de la declaratoria de la emergencia sanitaria en 
Colombia por causa y con ocasión de la pandemia por el coronavirus Covid-19; (iv) Ante 
la presencia de la pandemia coronavirus Covid-19, el Gobierno Nacional consagró e 
implementó una política de restricción para el ingreso -terrestre, aérea y fluvial-de 
extranjeros al país; y en caso positivo, cuál; (v) el ámbito temporal de vigencia de la 
política de restricción para el ingreso -terrestre, aérea y fluvial-de extranjeros al país; (vi) 
Si dicha política de restricción para el ingreso de extranjeros al país, fue general, 
abstracta e impersonal, o por el contrario, especial y condicionada para determinados 
grupos poblacionales extranjeros; (vii) El ámbito temporal de cierre del espacio aéreo 
colombiano para vuelos nacionales e internacionales; (viii) La época en que la libertad 
de locomoción de nacionales y extranjeros en el espacio aéreo colombiano, fue dable 
ejercerse sin limitación ni condicionamiento alguno. Asimismo, para que describa y 
entregue los principales indicadores sobre el desempeño económico del sector turismo, 
contentivos de flujo de turistas desde el mundo hacia Colombia y de Colombia hacia el 
mundo, de viajes internos en avión, así como el nivel de ocupación hotelera de las siete 
(7) principales ciudades de Colombia, con corte anual de 2019, 2020 y 2021, inclusive. 
 
Adviértaseles a las requeridas que su omisión o desacato la hará acreedora a las 
sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
Advertir a la parte interesada que deberá proceder con el retiro y trámite del oficio 
allegando las constancias de radicación respectivas. 
 
4. Negar la solicitud de aplicar lo normado en el artículo 121 del CGP, toda vez que la 
nulidad contemplada en dicha disposición normativa fue saneada de conformidad a lo 
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preceptuado en el numeral primero del artículo 136 del Estatuto Procesal Civil, en 
atención a que la última demandada en notificar, la señora María Idalí Lara Deaza fue 
notificada por aviso el 08 de marzo de 2022, por lo que el término de que trata el 
mencionado artículo 121 venció el 08 de marzo de 2023, y posterior a dicha data el 
apoderado de la parte actora actuó mediante memorial del 23 de marzo de 2023, sin 
proponerla, por lo que se saneó la nulidad y continúa el despacho con competencia para 
conocer del presente proceso hasta su finalización.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ref: 25269400300120210082100 

EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 
1. Para todos los efectos procesales téngase en cuenta el cambio de razón social de 
la entidad demandante a COOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP. 
 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m.  
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO  
Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210091800  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 
1. De conformidad con la solicitud que antecede según lo dispuesto en el artículo 68 
del Código General del Proceso, aceptar la intervención litisconsorcial de Patrimonio 
Autónomo Cartera Bancolombia III-2 con fundamento en la cesión del crédito efectuada 
en su favor por Bancolombia S.A. 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220043100  
PERTENENCIA 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 
1.    Oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro, comunicándoles el 
número de folio de matrícula, cédula catastral, dirección y ubicación del inmueble objeto 
de litigio advirtiéndole que deberá pronunciarse en los términos del numeral 6 artículo 
375 del C.G.P. dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, de 
conformidad con lo solicitado en comunicación SNR2024EE003412.  
 
Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. 
 
2. Requerir a la parte actora para que acredite el trámite dado al oficio N° 2261 del 
27 de noviembre de 2023, dirigido a las Unidades Administrativas Especiales de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas. 
 
3. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi y/o Agencia Catastral de 
Cundinamarca para que en el término de diez (10) días, remitan la información 
solicitada dentro del trámite de la referencia, esto es, procedan a realizar las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones en los términos del 
artículo 375-6 del C.G.P. En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula 
inmobiliaria, cédula catastral, dirección y ubicación del inmueble. 
 
Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite. 
 

4. Nombrar como curador ad litem de los herederos indeterminados de Ana 
Mercedes Guzmán De Linares (q.e.p.d.) y demás personas indeterminadas, al abogado 
Carlos Eduardo Caro González , cargo que es de forzosa aceptación dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al recibo de la respectiva comunicación; so pena de compulsar 
copias a la autoridad disciplinaria para las sanciones correspondientes de conformidad 
con los artículos 28.21 de la Ley 1123 de 2007, 48.7 y 49 del Código General del Proceso. 
Comuníquese. 
 
 
6. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220045200  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 
1 Expídase por secretaría un informe de títulos consignados a órdenes de este 

proceso, y póngase en conocimiento el mismo a la parte interesada.  

En lo sucesivo secretaría absténgase de ingresar procesos al Despacho que no 

requieran pronunciamiento de fondo (art.109 C.G.P.) 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220047800  
EJECUTIVO 

 
Comoquiera que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, se 

resuelve:  

1. Ordenar la entrega de los dineros obrantes en la cuenta del despacho a favor de la 

parte demandada, conforme a la solicitud presentada y a lo resuelto en auto de 17 

de febrero de 2022, que se encuentren consignados en este Despacho a órdenes 

de este asunto. 

 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Juzgado Municipal
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220092800  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se dispone:  

1. Previo a resolver sobre la cesión de crédito allegada, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de ejecutoria del presente auto, allegue 

nuevamente el escrito de cesión con sus respectivos anexos en formato legible; por 

cuanto los aportados resultan incomprensibles –contrato de fiducia mercantil 

irrevocable de administración y fuente de pagos; so pena de no tener en cuenta la 

misma. 

 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                 Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220096500  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se dispone:  

1. Tomar atenta nota del embargo de remanentes a que se refiere el oficio N° 240 
de fecha 24 de noviembre de 2023, librado dentro del proceso Ejecutivo con 
radicado No. 1072-2022 que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Facatativá, y que recae sobre los bienes de propiedad del demandado José 
Antonio Cruz Ordoñez.  
 
Por secretaria, ofíciese al proceso que ordenó el embargo de remanentes 
informando el acatamiento de la medida. Déjense las constancias respectivas 
 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                 Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Ref: 25269400300120220097700  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se dispone:  

1. Previo a resolver sobre la cesión de crédito allegada, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de ejecutoria del presente auto, allegue 

nuevamente el escrito de cesión con sus respectivos anexos en formato legible; por 

cuanto los aportados resultan incomprensibles –contrato de fiducia mercantil 

irrevocable de administración y fuente de pagos; so pena de no tener en cuenta la 

misma. 

 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 031 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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